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Estimado Editor:

La  reciente  publicación de  algunos  de  los  programas de  formación médica 
especializada en España, representa un avance importante hacia la modernización 
de la formación de futuros especialistas. Sin embargo, este proceso de revisión ha 
pasado  por  alto  una  oportunidad  crítica:  la  incorporación  de  las  Actividades 
Profesionales  Confiables  (Entrustable  Professional  Activities  en  inglés,  EPAs)  como 
elemento central en el modelo de formación basado en competencias. Las EPAs han 
obtenido  un  amplio  reconocimiento  internacional  como  una  herramienta 
transformadora  que  mejora  tanto  la  evaluación  como  el  desarrollo  de  las 
competencias de los residentes. Su ausencia en los nuevos programas formativos 
aprobados supone una ocasión desaprovechada para alinear nuestro sistema con las 
mejores prácticas en la educación médica especializada. 

Las Actividades Profesionales Confiables (EPAs) se definen como unidades de 
trabajo  profesional  que los  residentes  deben ser  capaces  de realizar  de manera 
autónoma al finalizar su formación. A diferencia de las evaluaciones fragmentadas 
basadas  en  competencias,  las  EPAs  integran  múltiples  competencias  en  tareas 
clínicas observables que reflejan la realidad de la práctica profesional. Este enfoque 
facilita la autonomía progresiva, alinea la evaluación con el desempeño en el lugar 
de trabajo y refuerza la seguridad del paciente al garantizar que los residentes solo 
asuman responsabilidades cuando demuestren la preparación adecuada.

A nivel internacional, las EPAs se han implementado con éxito en la formación 
especializada  en  diversas  disciplinas  médicas.  La  Unión  Europea  de  Médicos 
Especialistas (UEMS) ha respaldado su uso en los Requisitos Formativos Europeos 
(ETRs)  para  especialidades  como Medicina  Física  y  Rehabilitación.  Organismos 
educativos como la Association for Medical Education in Europe (AMEE) destacan 
las EPAs como una solución práctica para mejorar la evaluación por competencias. 
Países como Canadá y los Países Bajos han adoptado las EPAs para estructurar sus 
programas formativos en torno a tareas clínicas reales, favoreciendo un desarrollo 
más coherente de los residentes y reduciendo la carga administrativa sobre los 
tutores.
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La reciente revisión de los programas formativos en España ha reforzado el 
enfoque basado en competencias, pero mantiene una estructura fragmentada. Por 
ejemplo, los programas actualizados en especialidades como Psiquiatría, Psiquiatría 
Infantil y del Adolescente, o Oncología Médica, incluyen más de un centenar de 
competencias, cada una vinculada a uno o varios métodos específicos de evaluación. 
Aunque esta estructura pretende fomentar una formación integral, presenta desafíos 
ya  documentados.  Los  tutores  a  menudo  encuentran  dificultades  para  evaluar 
individualmente cada competencia  debido a  la  presión asistencial  y  la  falta  de 
tiempo.  Los residentes,  por  su parte,  suelen percibir  las  evaluaciones  como un 
trámite formal desconectado de su práctica clínica. 

La  integración  de  las  EPAs  podría  abordar  estos  problemas.  Las  EPAs 
simplifican la evaluación al centrarse en actividades clínicas integradas. En lugar de 
evaluar habilidades aisladas, los tutores valoran la capacidad del residente para 
completar  tareas  profesionales  de manera segura e  independiente.  Este  sistema 
promueve  la  observación  continua,  el  feedback  formativo  y  una  transición 
progresiva  hacia  la  autonomía.  Además,  las  EPAs  fomentan  una  relación 
colaborativa  entre  tutores  y  residentes,  centrando  la  supervisión  en  las 
responsabilidades clínicas reales y no en listas de verificación administrativas.

Más allá de sus ventajas pedagógicas, la implementación de las EPAs podría 
reforzar la seguridad del paciente. El modelo de confianza progresiva garantiza que 
los  residentes  asuman responsabilidades  solo  cuando  su  desempeño  inspire  la 
confianza suficiente. Esto minimiza el riesgo de errores y subraya la primacía de la 
competencia clínica sobre el mero cumplimiento formal.

A pesar de estos beneficios, la omisión de las EPAs en los programas formativos 
revisados en España refleja un desafío más amplio: la resistencia a la innovación en 
la educación médica. Las preocupaciones sobre el aumento de la carga de trabajo y el 
desconocimiento del marco de las EPAs podrían haber contribuido a este vacío. No 
obstante,  la  evidencia procedente de otros países sugiere que,  si  bien las EPAs 
requieren un periodo inicial de adaptación, a largo plazo optimizan los procesos de 
evaluación y enriquecen la  experiencia educativa tanto para tutores como para 
residentes.

A medida que España continúa reformando su sistema de formación sanitaria 
especializada, es fundamental no ignorar el creciente consenso internacional sobre 
las  EPAs.  Incorporar  las  EPAs  en  futuras  actualizaciones  de  los  programas 
formativos  podría  modernizar  nuestro  enfoque  hacia  la  formación  basada  en 
competencias,  asegurando  que  la  evaluación  de  los  residentes  se  alinee  más 
estrechamente  con  la  realidad  clínica.  Este  ajuste  prepararía  mejor  a  nuestros 
especialistas para la práctica independiente, al tiempo que garantizaría la seguridad 
de la atención al paciente.
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